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I

El proyecto sometido a informe tiene por objeto introducir modificaciones
puntuales en el  régimen de autorización de las transferencias del  comercio
exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías
de  doble  uso,  en  virtud  de  las  circunstancias  que  se  relacionan  en  su
Exposición  de  Motivos  y  de  la  Memoria  de  Análisis  de  Impacto  Normativo
(MAIN), entre las que se encuentran el Acuerdo entre el Reino de España, la
República Federal de Alemania y la República Francesa relativo al control de
las  exportaciones  de  productos  relacionados  con  la  defensa  de  17  de
septiembre de 2021; el Reglamento (UE) 2021/821 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 20 de mayo de 2021, por el que se establece un régimen de la
Unión de control  de las exportaciones,  el  corretaje,  la asistencia técnica,  el
tránsito y la transferencia de productos de doble uso, y que deroga el anterior
Reglamento  (CE)  n.º  428/2009;  El  Plan  de  Acción  Europeo  de  la  Defensa
(EDAP) puesto en marcha por la Comisión Europea en noviembre de 2016, con
el objetivo principal de promover una Base Europea Tecnológica e Industrial de
la Defensa (EDTIB) sólida y competitiva; Los cambios acordados en los foros
internacionales de no proliferación y por la Unión Europea (UE) relativos a las
listas de productos sometidos a control tanto de material de defensa como de
doble uso; y la salida del Reino Unido como miembro de la Unión Europea y su
consideración como tercer país. Asimismo, se modifica la composición de la
Junta Interministerial Reguladora del Comercio Exterior de Material de Defensa
y de Doble Uso (JIMDDU) para adecuarla al Real Decreto 2/2020, de 12 de
enero, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, y al Real
Decreto  139/2020,  de  28  de  enero,  por  el  que  se  establece  la  estructura
orgánica básica de los departamentos ministeriales.

II

Esta Agencia informó en tres ocasiones el proyecto de Real Decreto que
ahora  se  modifica,  destacando  en  su  informe  335/2008,  posteriormente
reiterado  en  los  informes  248/2013  y  146/2014,  que  los  preceptos  que
merecían un análisis  específico desde la  perspectiva de la  aplicación de la
normativa de protección de datos eran: el artículo 9, en cuanto a las cesiones y
transferencias de datos que podían derivarse de las medidas de control que el
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mismo preveía; el  artículo 18, en lo que afectaba al acceso y utilización de
determinados  datos  por  parte  de  la  Junta  Interministerial  Reguladora  del
Comercio  Exterior  de  Material  de  Defensa y  de  Doble  Uso (JIMDDU);  y  el
artículo  12,  que  regulaba  las  características  del  Registro  especial  de
operadores  de  comercio  exterior  de  material  de  defensa  y  de  doble  uso
(REOCE),  preceptos  que  no  son  objeto  de  modificación  por  el  proyecto
remitido.

Por otro lado, como consecuencia de dichos informes, se incluyeron en
el  Real  Decreto  679/2014,  de  1  de  agosto,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de control del comercio exterior de material de defensa, de otro
material  y  de  productos  y  tecnologías  de  doble  uso  las  correspondientes
referencias a la normativa sobre protección de datos personales.

No obstante, debe tenerse en cuenta que, en el momento de la emisión
del  presente informe, dicha normativa ha sido sustituida por  el  Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento
de datos personales y a la libre circulación de estos datos por el que se deroga
la Directiva 95/46/CE (Reglamento  general  de protección de datos,  RGPD),
plenamente  aplicable  desde  el  25  de  mayo de  2018,  así  como por  la  Ley
Orgánica 3/2018,  de  5 de diciembre,  de  Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, que complementa al anterior.

Por consiguiente, en los tratamientos de datos personales derivados de
la  aplicación  de  la  Ley  53/2007,  de  28  de  diciembre,  sobre  el  control  del
comercio exterior de material de defensa y de doble uso y del Real Decreto
679/2014, de 1 de agosto, deberá observarse lo dispuesto en dicha normativa,
especialmente en cuanto al régimen de las transferencias internacionales de
datos personales contenido en su Capítulo V. A este respecto, interesa destacar
que  el  Reino  Unido  ha  sido  objeto  de  una  decisión  de  adecuación  de  la
Comisión Europea el 28 de junio de 2021.

Teniendo en cuenta el alcance limitado de la reforma sometida al parecer
de esta Agencia, procede emitir informe favorable. 
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